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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01435-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar dirigido a este despacho 

judicial o de manera genérica al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad.  (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en concordancia con el 

art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se pretende ejecutar, la parte demandante deberá 

aportarlo nuevamente a color, adjuntando el dorso de cada una de las 

hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación.  

  

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP).   

 

3. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

4. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al 

extremo demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01435-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d109c6205d6ffba3bc498e8666e34f280a48e5f81512e8302a5185872bbbf689
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01440-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de  esta  ciudad  con  el  cumplimiento  de  los 

requisitos  en  punto  de  la  presentación  personal  ante  notario,  o  en  su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01440-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01434-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo, se pactó por instalamentos, 

allegue tabla de amortización y/o histórico de pago del mismo.  
 

2. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01434-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01446-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. En el encabezado proceda a corregir el domicilio de la 

demandada. 

 

2. Complemente el acápite de hechos, en el sentido de indicar las 

razones por las cuales, no ejecuta la obligación en contra del señor Luis 

Carlos Penagos Rodríguez – deudor principal-. 

 

3. Teniendo en cuenta lo manifestado en el hecho 12, indique las 

condiciones de tiempo, modo y lugar en que tuvo lugar la dación en pago.   

 

4. Atendiendo lo indicado en el hecho contenido en el numeral 

5°, aclare si el valor de cada cuota pretendida incluye un rubro por 

concepto de seguros, en tal virtud, deberá desglosar respecto de dicho 

emolumento capital y seguros. 

 

5. De contener la suma que reclama por concepto de seguros, 

alléguese prueba idónea, expedida por la respectiva aseguradora, que 

acredite que la ejecutante realizó dicho pago. 

 

6. Aclare en el acápite de notificaciones la dirección electrónica 

de la demandada, habida cuenta que en la solicitud del crédito se registra 

sweetcandies24@yahoo.com.mx. 

 

7. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo, se pactó por instalamentos, 

allegue tabla de amortización y/o histórico de pago del mismo  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01446-00. 

mailto:sweetcandies24@yahoo.com.mx


8. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d67d29a61698290f3c68f70a3d0baeb60d6037293eb304c865846e66ce43604e

Documento generado en 02/02/2023 08:46:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01436-002. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de 

JOHANNA ALEJANDRA RICO GALLEGO por las siguientes sumas de dinero 

contenida en el pagaré con código de barras No. 2T368392:  

 

1. Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($33.207.242,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 24 de septiembre de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.833.263,oo M/cte), por 

concepto de intereses de plazo causados desde el 19 de junio de 2022 

hasta la fecha de vencimiento del título. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01436-00. 



Reconózcase personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMÉNEZ, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido.- 

 

Notifíquese y cúmplase, (2) 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Juez Municipal
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01442-002. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de WILLIAM 

ANDRÉS BAZAN MORENO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré sin número de 3 de diciembre de 2020. 

 

1. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($16.486.280,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 25 de noviembre de 2021 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería al bogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01442-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01445-002. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Y lo anterior de atender que no obra en el plenario un documento que 

cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, ni aquellos previstos en el precepto 774 del Código de 

Comercio. 

Al respecto, la norma en cita dispone: (i) La fecha de vencimiento, en 

ausencia de ésta se entenderá que el pago debe efectuarse a los 30 días 

siguientes a la fecha de emisión, (ii) la fecha de recibo de la factura, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 

de recibirla y, (iii) la constancia en el original de la factura del estado de 

pago del precio o remuneración y las condiciones de pago si fuera el caso.   

 

Ahora, sobre el cobro de facturas electrónicas, ésta es considerada 

un documento equivalente a la factura de venta común, no obstante, se 

genera, recibe, rechaza y conserva a través de medios electrónicos y para 

su validez debe cumplir con los requisitos señalados en el artículo 2º de la 

Resolución No. 0000030 de 2019 expedida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales.  

 

Así, en lo que tiene que ver con la aceptación de la factura 

electrónica que constituye un requisito fundamental para que pueda ser 

considerada título valor, ésta puede darse de forma expresa o tácita y 

comoquiera que se realiza a través de mecanismos tecnológicos necesario 

es que en el caso de la aceptación expresa, el adquiriente emita una 

constancia de recibo de forma electrónica, empero, cuando se trata de 

aceptación tácita corresponde al emisor o facturador dejar constancia de 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01445-00. 



dicha situación en el Registro de factura electrónica de venta considerada 

título valor – RADIAN.  

 

Sobre este punto el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.5.4, 

vigente para el momento en que se hizo exigible la obligación que aquí se 

pretende ejecutar, señala que:  

 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez 

recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 

manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 

el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas 

crédito, asociadas a dicha factura.” 

 

Conforme a las anteriores precisiones y descendiendo al caso objeto 

de estudio se advierte que se pretende el cobro de las sumas contenidas en 

las facturas electrónicas de venta Nos. FAC96838 y FAC97237, sin embargo, 

aquellas no cumplen con las exigencias previstas para que puedan tenerse 

como título valor, pues véase que no se acreditó la aceptación por parte 

de la demandada en los términos del Decreto antes citado bien sea de 

forma expresa o tácita en el registro de facturas electrónicas administrado 

por la DIAN.  

 

Al respecto, ha de advertirse que al validar el código CUFE de las 

facturas Nos. FAC968383 y FAC972374, a través del enlace habilitado por la 

DIAN5, no fue posible establecer evento alguno tendiente a establecer la 

aceptación de éstas, pues cuenta con la misma leyenda, a saber “no tiene 

                                                           
3a374194c7890aed57cb8f3a4bbbb19c00573384d4dd480204e54fec0e5826fdc64810e57828

bb175f6b3f790bd5c1fbb 
4fd0ff22cc90a37f472683e6a3a004f90d6ec7cc63b8abb867c9b6e7e2970b4f6e95438f0d8ec

c0e42b79be818e7df4ce 
5 https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument  

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument


eventos asociados”, como se evidencia en los archivos que se incorporan al 

expediente judicial electrónico y hacen parte integral de esta decisión.          

 

Así las cosas, de cara a lo expuesto no es posible librar mandamiento 

de pago, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior 

demanda. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01476-002. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, la demandante solicitó el retiro de la demanda, 

en vista de que se cumplen los presupuestos del artículo 92 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone: 

 

1.  AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación en 

los registros respectivos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01476-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01441-002. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicitó el retiro de la demanda, en vista de que se cumplen los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

dispone: 

 

1.  AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01441-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01433-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias  Múltiples  de  esta  ciudad  con  el  cumplimiento  de  los 

requisitos  en  punto  de  la  presentación  personal  ante  notario,  o  en  su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora. (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C. G.P.). 

 

2. Por cuanto los hechos son el sustento de las pretensiones, 

complemente en los supuestos fácticos de la demanda, indicando quienes 

actúan como intervinientes, así como las condiciones de tiempo, modo y 

lugar en que se celebró el contrato marco. 

 

3. Precise la competencia territorial del presente asunto teniendo 

en cuenta que la entidad demandada tiene agencia en el Municipio de 

Matanza – Santander. 

 

4. Aclare el acápite de competencia y cuantía, en el sentido de 

indicar las razones por las cuales hace alusión a demandas para la 

efectividad de la garantía.  

 

5. Informe si en su poder conserva los documentos originales que 

sustentan la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quienes se encuentran 

los aludidos. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01433-00. 



cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01421-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Complemente en el encabezado del libelo introductor 

indicando el nombre del representante legal de la sociedad demandada, 

así como el domicilio de aquella [Inciso 2° artículo 82 del Código General 

del Proceso].   

 

2. Complemente los hechos de la demanda, manifestando al 

Despacho si, con ocasión de la obligación contenida en la escritura pública, 

se inició ejecución diferente al cursado en el Juzgado 4° Civil del Circuito de 

San Juan de Pasto bajo radicado No. 2002-00094. 

 

3. Aclare el hecho No. 6°, indicando qué decisión profirió de 

“fondo” el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Pasto, así mismo deberá 

aportar prueba de ello.  

 

4. Aporte en óptima resolución copia de la Escritura Pública No. 

1043 de 31 de agosto de 1999. 

 

5. Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico, lo anterior de conformidad con 

el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. De igual forma, en caso de 

presentarse escrito de subsanación, deberá la parte convocante enviar al 

extremo demandado la totalidad de copias del referido escrito por medio 

electrónico, o físico. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01421-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01481-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá acercarse a las 

instalaciones de esta Sede Judicial3 y exhibir el original del pagaré No. 12537. 

 

Secretaría en caso de que la parte demandante comparezca a este 

Estrado Judicial dentro del término previsto, informe tal situación a la titular 

del Despacho.  

  

2. En el encabezado proceda a indicar el domicilio de la parte 

demandante, así como del ejecutado. 

 

3. Toda vez que el pago de la obligación contenida en el título -

pagaré- aportado como base de recaudo se pactó por instalamentos, 

corrija el acápite de pretensiones, de manera que se compadezcan con los 

rubros y la forma en la cual se obligó el extremo demandado. 

 

4. En igual sentido, deberá proceder con los hechos de la 

demanda.  

 

5. Corrija en los apartes respectivos del escrito demandatorio el 

número de la obligación que aquí se pretende ejecutar, esto es, 12537. 

 

6. Con fundamento en lo indicado en el numeral 3°, allegue tabla 

de amortización y/o histórico de pagos del mismo. 

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese documento que dé cuenta de la facultad de 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01481-00. 
3 Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol Piso 5°. 



endosar de RAFAEL MAURICIO CRISPIN, en nombre de la Cooperativa 

Multiactiva de Pensionados del Ministerio de Defensa Nacional. 

 

8. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01513-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese el documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de RAFAEL MAURICIO CRISPIN, en nombre de COOMUPEDEF LTDA. 

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01513-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01482-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite que se agotó el requisito de procedibilidad 

establecido en los artículos 68 y 71 de la Ley 2220 de 2022, allegando 

documento donde conste que se efectuó audiencia de conciliación, 

respecto de los pedimentos elevados en las pretensiones con anterioridad 

a la presentación de la demanda. 

 

Y ello, toda vez que, pese a que en los hechos –cuarto- manifestó 

que no le fue posible contactar al demandado, lo cierto es que en el 

escrito de demanda informó una dirección física para efectos de 

notificación. 

 

2. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, 

acredite el envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo pasivo 

(artículo 6º, Ley 2213 de 2022). 

 

3. Allegue certificado de tradición del inmueble identificado con 

folio de matrícula 50N-20029404 con fecha de expedición no superior a 

treinta (30) días, en tanto el allegado data del 11 de mayo de 2022. 

 

4. De acuerdo con lo previsto en el art. 245 del C. G. del P., bajo 

la gravedad del juramento, indique si tiene en su poder, en original, los 

documentos aportados relacionados en el acápite de pruebas, manifieste 

en donde se encuentran y sí ha comenzado otro proceso con base en el 

(los). 

En caso afirmativo, los documentos quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberán ser aportados en 

original cuando este Despacho así lo requiera, previa citación. -art. 246 

ejusdem- 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01482-00. 



5.  Aunado a lo anterior, deberá aportar nuevamente y en mejor 

resolución copia legible de las escrituras públicas No. 6452 y 2018, toda vez 

que las allegadas presentan partes borrosas y poco legibles.   

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01492-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar otorgado mediante 

mensaje de datos, o bien con presentación personal del poderdante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera genérica al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Art. 5º de la 

Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

3. Corrija en la parte introductoria de la demanda, la calidad en 

la que actúa la abogada ANA LILIA CASTRO RUÍZ. 

 

4. Indique en qué ciudad se encuentra ubicada la dirección 

informada para efectos de notificar al extremo demandado. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01492-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01454-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el documento completo, así como el dorso de 

cada una de las hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido 

este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. En el encabezado proceda a indicar el domicilio de la parte 

demandante, así como del extremo ejecutado. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01454-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01467-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, así como el dorso de cada una de las hojas que lo integra. En 

caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. En el encabezado proceda a indicar el domicilio de la parte 

demandante, así como del extremo ejecutado. 

 

3. Teniendo en cuenta lo manifestado en el hecho No. 5°, 

reformule el acápite de pretensiones, discriminando por separado el valor 

por concepto de cuotas causadas y no pagadas y el capital acelerado.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01467-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01469-002. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Y lo anterior de atender que no obra en el plenario un documento que 

cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, ni aquellos previstos en el precepto 774 del Código de 

Comercio. 

Al respecto, la norma en cita dispone: (i) La fecha de vencimiento, en 

ausencia de ésta se entenderá que el pago debe efectuarse a los 30 días 

siguientes a la fecha de emisión, (ii) la fecha de recibo de la factura, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 

de recibirla y, (iii) la constancia en el original de la factura del estado de 

pago del precio o remuneración y las condiciones de pago si fuera el caso.   

 

Ahora, sobre el cobro de facturas electrónicas, ésta es considerada 

un documento equivalente a la factura de venta común, no obstante, se 

genera, recibe, rechaza y conserva a través de medios electrónicos y para 

su validez debe cumplir con los requisitos señalados en el artículo 2º de la 

Resolución No. 0000030 de 2019 expedida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales.  

 

Así, en lo que tiene que ver con la aceptación de la factura 

electrónica que constituye un requisito fundamental para que pueda ser 

considerada título valor, ésta puede darse de forma expresa o tácita y 

comoquiera que se realiza a través de mecanismos tecnológicos necesario 

es que en el caso de la aceptación expresa, el adquiriente emita una 

constancia de recibo de forma electrónica, empero, cuando se trata de 

aceptación tácita corresponde al emisor o facturador dejar constancia de 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01469-00. 



dicha situación en el Registro de factura electrónica de venta considerada 

título valor – RADIAN.  

 

Sobre este punto el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.5.4, 

vigente para el momento en que se hizo exigible la obligación que aquí se 

pretende ejecutar, señala que:  

 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez 

recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 

manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 

el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas 

crédito, asociadas a dicha factura.” 

 

Conforme a las anteriores precisiones y descendiendo al caso objeto 

de estudio se advierte que se pretende el cobro de la suma contenida en la 

factura electrónica de venta No. FE21761, sin embargo, aquella no cumple 

con las exigencias previstas para que puedan tenerse como título valor, 

pues véase que no se acreditó la aceptación por parte de la demandada 

en los términos del Decreto antes citado bien sea de forma expresa o tácita 

en el registro de facturas electrónicas administrado por la DIAN.  

 

Al respecto, ha de advertirse que al validar el código CUFE de la 

factura No. FE217613 a través del enlace habilitado por la DIAN4, no fue 

posible establecer evento alguno tendiente a establecer la aceptación de 

éstas, pues cuenta con la leyenda, a saber “no tiene eventos asociados”, 

como se evidencia en el archivo que se incorpora al expediente judicial 

electrónico y hace parte integral de esta decisión.          

 

                                                           
3e9baaf0ebe8c17d179de4c97b4640243f5a2d599717162964d4d9ac2ba09d70b4bf8856e2c

82e9ec1812c4201e703975 
4 https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument  

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument


Así las cosas, de cara a lo expuesto no es posible librar mandamiento 

de pago, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior 

demanda. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01472-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar otorgado mediante 

mensaje de datos, o bien con presentación personal del poderdante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera genérica al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. (Art. 5º de la 

Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Aporte certificación expedida por la Alcaldía Local de 

Tunjuelito con fecha no superior a un (1) mes, en la que se verifique que 

TOMAS FERNANDO CÁRDENAS DÍAZ funge actualmente como 

administrador de la copropiedad demandante. (núm. 2º, artículo 84 

C.G.P.) 

 

3. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01472-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01504-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue nuevamente el poder, adjuntando el documento 

completo, así como el dorso de cada una de las hojas que lo integra, a 

efectos de constatar la presentación personal ante la autoridad respectiva.  

 

2. Complemente el acápite de hechos, en punto a indicar las 

expensas comunes causadas y pendientes de pago.  

 

3. Allegue certificado de administración y representación legal de 

la copropiedad demandante, en el cual se acredite que ANDREA DEL PILAR 

ROMERO RODRÍGUEZ, actualmente es la administradora del conjunto, pues 

el aportado indica que lo fue hasta el 14 de junio de 2022 [Fl. 4]. 

 

4. Apórtese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de la litis, con una expedición no mayor a 30 días.  

 

5. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01504-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01452-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el documento completo, así como el dorso de 

cada una de las hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido 

este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. En el encabezado proceda a indicar el domicilio de la parte 

demandante, así como del extremo ejecutado. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01452-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01468-002. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud conlleva la improcedencia 

de avocar conocimiento del presente asunto. 

 

El artículo 306 del Código General del Proceso prevé, que cuando la 

sentencia condene al pago de una suma de dinero, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en 

la sentencia, ante el juez de conocimiento, para que se adelante el proceso 

ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 

dictada.  

 

Al paso que, el inciso 4° de la norma en cita, señala que. “lo previsto en 

este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el 

cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las 

obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el 

mismo”. (Énfasis añadido). 

 

En el presente asunto, se pretende el pago de una obligación 

reconocida mediante auto de 30 de marzo de 2017 proferida por el Juzgado 

Civil del Circuito de Chocontá dentro del proceso ejecutivo mixto No. 2015-

0190-00 promovido por DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. y en contra de JULIO 

CESAR SEGURA y AUGUSTO SEGURA SEGURA. 

 

De cara a lo expuesto, comoquiera que le corresponde al mismo juez 

que conoció del proceso tramitar la ejecución de la obligación allí 

reconocida, evidente es que el presente asunto es de conocimiento del 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá. 

 

En razón a lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la presente 

demanda, atendiendo lo dispuesto en el artículo 306 del Código General 

del Proceso.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01468-00. 



 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la respectiva Oficina 

de Reparto de Chocontá – Cundinamarca, para que sea abonada al 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá. Por Secretaría, ofíciese. 

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones y constancias a que haya lugar. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01483-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder en formato legible conferido por la parte 

demandante, dirigido a este despacho judicial o de manera general al Juez 

de Pequeñas Causas y  Competencias  Múltiples  de  esta  ciudad  con  el  

cumplimiento  de  los requisitos  en  punto  de  la  presentación  personal  

ante  notario,  o  en  su defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, 

acreditando el envío desde la dirección electrónica de la parte actora, en 

el que además valga precisar, el correo electrónico del apoderado judicial, 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados y 

especificar de forma clara el asunto para el cual se confiere. [Art. 5º Ley 2213 

de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.] 

 

2. Informe si la dirección electrónica del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada para efecto de recibir notificaciones, igualmente 

el medio por el cual la obtuvo, aportando las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10 del C. G. del P. en concordancia con el Inciso 2° del art. 8 

Ley 2213 de 2022).   

 

3. Apórtese certificado de administración y representación legal 

de la copropiedad demandante, en el cual se acredite que PILAR 

MONTENEGRO MOTTA actualmente es la administradora, pues el 

documento aportado indica que lo fue hasta marzo de 2022.  

 

4. Apórtese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de la litis, con una expedición no mayor a 30 días.  

 

5. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01483-00. 



del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01502-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

2. Corrija la pretensión del literal B de manera que se 

compadezca con la literalidad del título allegado como base de la acción. 

 

3. Al paso de lo anterior, precise el periodo de causación de los 

intereses de plazo. 

 

4. Indique de qué forma obtuvo la dirección electrónica para 

notificar al extremo demandado y aporte las correspondientes evidencias. 

(Art. 82, núm. 10º del C. G. del P. en concordancia con el art. 8º Ley 2213 

de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

  Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01502-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01509-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, aporte las evidencias de la forma como obtuvo la dirección 

electrónica de notificación de la parte demandada. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01475-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar otorgado mediante 

mensaje de datos, o bien con presentación personal del poderdante, 

dirigido a este despacho judicial o de manera genérica al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, en el que 

además indique expresamente, la dirección de correo electrónico del 

apoderado judicial, la que valga precisar, debe coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5º Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. Excluya las pretensiones elevadas referente al cobro por 

concepto del servicio de energía, o acredite el pago a efecto de 

determinar que operó el fenómeno jurídico de la subrogación en su favor. 

 

3. Sin perjuicio de lo anterior, aclare cómo se realizó el prorrateo 

a los medidores del servicio de energía de la EDS IBERIA para determinar el 

valor que debía cancelar el arrendatario por dicho concepto de forma 

mensual o bimensual, según lo estipulado en la cláusula octava del 

contrato de arrendamiento allegado como base de la acción. 

 

4. Informe si en su poder tiene el (los) documento (s) original (les) 

que sustenta (n) la acción, amén de señalar bajo la gravedad de 

juramento, si con base en el (los) mismo (s), adelanta otro trámite de este 

tipo. 

 

En caso afirmativo, el documento quedará bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando este Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01475-00. 



5. Por cuanto el apoderado judicial señaló que la dirección 

electrónica actual corresponde a 

renetmeneses@abogadosconsultores.co, deberá realizar la actualización 

correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, siguiendo las 

instrucciones contenidas en la parte final de la publicación contenida en 

el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx.    

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01477-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

  Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

2. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al 

extremo demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01493-002. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

90 del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 1° del 

artículo 26 ibidem, observa  el  Despacho  la  improcedencia  de  avocar 

conocimiento del presente asunto. 

 

El inciso 2° del artículo 25 del Código General del Proceso, señala que 

los asuntos “[s]on de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv)”. 

 

Al paso que, el artículo 26 ibidem, fija la forma de determinar la 

cuantía, y en su numeral primero establece que será “[p]or el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”. (Énfasis añadido). 

 

Por otra parte, para el año 2022 el salario mínimo quedó establecido 

en $1.000.000,00 M/Cte, por lo que la mínima cuantía es aquella cuyas 

pretensiones no superen los $40.000.000,00 M/Cte. 

 

En el presente asunto, se pretende el pago del capital contenido en 

el Pagaré No. 02-00404141-03 por valor de $56.555.209,23 M/Cte desde el 24 

de junio de 2022.  

 

Así las cosas, evidente es que este asunto es de menor cuantía, por 

tanto, su conocimiento debe ser asumido por los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad que no fueron transformados en Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y no por este estrado judicial 

pues, al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 ibidem, los  

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple únicamente están 

facultados para conocer los asuntos enlistados en los numerales 1, 2 y 3 de 

esa disposición. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01493-00. 



En razón a lo anterior el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, en atención a la 

cuantía, la presente demanda. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la respectiva Oficina 

de Reparto, para que el presente asunto, sea asignado entre los Juzgados 

Civiles Municipales de este Distrito Judicial que no hayan sido transformados 

en Juzgados de Pequeñas causas y competencia múltiple, en virtud del 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. Por Secretaría, ofíciese. 

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones y constancias a que haya lugar. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01495-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Adjunte nuevo poder para actuar dirigido a este despacho 

judicial o de manera genérica al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, otorgado con las formalidades de ley.  (Art. 5º Ley 

2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del C. G.P.).  

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese el documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de ALEJANDRA ROMERO en nombre de CITIBANK COLOMBIA S.A, 

asimismo de DAMARIS VIRGINIA PICO CASTRO por cuenta de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. 

 

3. Corrija la pretensión elevada en el numeral primero e indique 

el nombre de la demandada. 

 

4. Allegue prueba de la constitución y administración del 

Patrimonio Autónomo FAFP CANREF. (núm. 2º, art. 84 e inciso 2º, art. 85 del 

C. G. del P.) 

   

5. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01495-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

  

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01498-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el documento completo, así como el dorso de 

cada una de las hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido 

este completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

2. En el encabezado proceda a indicar el domicilio de la parte 

demandante, así como del extremo ejecutado. 

 

3. Proceda a incluir en los apartes correspondientes del libelo 

demandatorio el nombre completo del demandado.  

 

4. Informe si conoce la dirección electrónica del extremo 

demandado. De ser así, indique si corresponde a la utilizada para efecto de 

recibir notificaciones, igualmente el medio por el cual la obtuvo, aportando 

las correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P. en 

concordancia con el Inciso 2° del art. 8 Ley 2213 de 2022).   

 

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese el documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de DAMARIS VIRGINIA PICO CASTRO, en nombre de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01498-00. 



6. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01449-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Señale bajo la gravedad de juramento, si con base en el (los) 

documento (s) original (les) que sustenta (n) la acción, adelanta otro 

trámite de este tipo.  

 

2. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, 

acredite el envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado (artículo 6º, Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01449-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01485-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 
 

1. Allegue poder conferido por la parte demandante, dirigido a 

este despacho judicial o de manera general al Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad con el cumplimiento de los 

requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora, la que deberá ser 

informada en el acápite de notificaciones (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el art. 74 del C. G.P.). 

 

2. Complemente el acápite de notificaciones indicando 

expresamente la dirección electrónica del demandante WILSON ALBERTO 

ALFONSO CLAVIJO. 

 

3. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

Para el efecto, deberá tener en cuenta el extremo demandante las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 CGP). 

 

4. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01485-00. 



   
 

   
 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01471-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Complemente los hechos de la demanda, indicando qué 

cuotas de administración se encuentran causadas y pendientes de pago.   

 

2. Corrija el acápite de pretensiones, teniendo en cuenta: 

 

a) El cuadro contentivo de las cuotas de administración no 

coincide con el certificado de deuda expedido por el 

administrador.  

 

b) Determine el valor total pretendido por concepto de las 

cuotas de administración causadas y no pagadas. 

 

3. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Por otra parte, tenga en cuenta la parte demandante que, con el 

escrito de subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que 

se le indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01471-00. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01474-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Informe si en su poder tiene los documentos originales que 

sustentan la acción, amén de señalar bajo la gravedad de juramento, si 

con base en los mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y 

responsabilidad del extremo demandante y deberá ser aportado en 

original cuando el Despacho así lo requiera, previa citación. 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

 Tenga en cuenta la parte demandante que, con el escrito de 

subsanación, únicamente deberá enviar la documentación que se le 

indica en este proveído; por lo que se le solicita abstenerse de remitir 

documentos que ya obren en el expediente y sobre los cuales no se le ha 

hecho ningún requerimiento.-  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01486-002. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Y lo anterior de atender que no obra en el plenario un documento que 

cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, ni aquellos previstos en el precepto 774 del Código de 

Comercio. 

Al respecto, la norma en cita dispone: (i) La fecha de vencimiento, en 

ausencia de ésta se entenderá que el pago debe efectuarse a los 30 días 

siguientes a la fecha de emisión, (ii) la fecha de recibo de la factura, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 

de recibirla y, (iii) la constancia en el original de la factura del estado de 

pago del precio o remuneración y las condiciones de pago si fuera el caso.   

 

Ahora, sobre el cobro de facturas electrónicas, ésta es considerada 

un documento equivalente a la factura de venta común, no obstante, se 

genera, recibe, rechaza y conserva a través de medios electrónicos y para 

su validez debe cumplir con los requisitos señalados en el artículo 2º de la 

Resolución No. 0000030 de 2019 expedida por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales.  

 

Así, en lo que tiene que ver con la aceptación de la factura 

electrónica que constituye un requisito fundamental para que pueda ser 

considerada título valor, ésta puede darse de forma expresa o tácita y 

comoquiera que se realiza a través de mecanismos tecnológicos necesario 

es que en el caso de la aceptación expresa, el adquiriente emita una 

constancia de recibo de forma electrónica, empero, cuando se trata de 

aceptación tácita corresponde al emisor o facturador dejar constancia de 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 13, publicado el 3 de febrero de 2023. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2022-01486-00. 



dicha situación en el Registro de factura electrónica de venta considerada 

título valor – RADIAN.  

 

Sobre este punto el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.5.4, 

vigente para el momento en que se hizo exigible la obligación que aquí se 

pretende ejecutar, señala que:  

 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez 

recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 

manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio 

con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 

el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 

PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas 

crédito, asociadas a dicha factura.” 

 

Conforme a las anteriores precisiones y descendiendo al caso objeto 

de estudio se advierte que se pretende el cobro de la suma contenida en 

las facturas electrónicas de venta Nos. E-11 y E-12, sin embargo, aquellas no 

cumplen con las exigencias previstas para que puedan tenerse como título 

valor, pues véase que no se acreditó la aceptación por parte de la 

demandada en los términos del Decreto antes citado bien sea de forma 

expresa o tácita en el registro de facturas electrónicas administrado por la 

DIAN.  

 

Al respecto, ha de advertirse que al validar el código CUFE de las 

facturas Nos. E-113 y E-124 a través del enlace habilitado por la DIAN5, no fue 

posible establecer evento alguno tendiente a establecer la aceptación de 

éstas, pues cuentan con la misma leyenda, a saber “no tiene eventos 

                                                           
3b1dc60d6af13bb24bd1fe11253eccb97e0aa009cd1b84622e5abc2dc0a5e6ce1746c38e21

a0495bd9ba43bd46df5a1c9 
48315cc45c58247496447c91a33ea7f23cc7bf0d60840bab4909e5b8289e68f12fa0618d809e3

4f731da396ad3e023485 
5 https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument  

https://catalogo-vpfe.dian.gov.co/User/SearchDocument


asociados”, como se evidencia en los archivos que se incorporan al 

expediente judicial electrónico y hacen parte integral de esta decisión.          

 

Así las cosas, de cara a lo expuesto no es posible librar mandamiento 

de pago, en consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago sobre la anterior 

demanda. 

 

SEGUNDO.- ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación 

en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

Juez 
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